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Señores  

SEGUROS BBVA COLOMBIA. 

siniestros.co@bbva.com  

Carrera 7 No. 71-52 Torre A Piso 12 

Bogotá DC 

E.        S.     D. 

 

 

Referencia :  Reclamación por Disminución de la capacidad laboral  

Asegurado :  WILSON OBANDO CUBILLOS   

Beneficiario :  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 

 

Respetados Señores: 

 

 

 

WILSON OBANDO CUBILLOS identificado con cedula de ciudadanía No. 75.083.587, de 

Manizales (Caldas), respetuosamente me dirijo ante Ustedes con el fin de solicitarles sea 

afectada la póliza seguro de vida Voluntario No. 45786*, como consecuencia de dicha solicitud 

me sean cancelados todos y cada uno de las obligaciones que actualmente poseo con la 

entidad financiera Banco BBVA Colombia S.A. por perdida de la Capacidad Laboral (PCL) de 

cincuenta punto cuarenta por ciento (50,40%) dictaminada por la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Huila , todo ello con base en los siguientes argumentos: 

 

1. FUNDAMENTOS DE   HECHO 

 

1.1. Poseo con la entidad Bancaria Banca BBVA Colombia S.A. los productos que a 

continuación relaciono, los cuales se encuentran debidamente amparados por la 

compañía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. según las pólizas seguro de vida deudores 

así: 

 

PRODUCTO POLIZA APERTURA 
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1.2. Por el deterioro sufrido en mi salud,  me fue practicada calificación de perdida de la 

Capacidad Laboral (PCL),  por parte de la Junta de Calificación de invalidez del Huila la 

cual arrojo como resultado por perdida de la Capacidad Laboral (PCL) de cincuenta 

punto cuarenta por ciento (50,40%), con fecha de estructuración.   

 

1.3. Así las cosas, las condiciones generales de la póliza seguro de vida deudores tomado 

con Seguros de BBVA seguros de vida S.A, establecen que: 

 

AMPAROS: BBVA seguros de vida Colombia s.a., en adelante denominada “la 

compañía”, cubre a los miembros del grupo asegurado contra el riesgo de muerte 

por cualquier causa, incluyendo el suicidio y homicidio desde el primer día, hasta 

por la suma asegurada contratada para este amparo. (Subrayado fuera de texto) 

DEFINICIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para los efectos 

exclusivos de este amparo, se entiende como incapacidad total y permanente, 

aquella incapacidad sufrida por el Asegurado dentro de los límites de edad 

establecidos en estas condiciones particulares, sufrida por un periodo continuo 

de ciento veinte (120) días, originada por cualquier causa, sin ningún tipo de 

exclusiones, salvedades o limitaciones, que le genere al asegurado una pérdida 

de capacidad laboral igual o superior al 50%, sea cual fuere su régimen, 

naturaleza, incluyendo todo tipo de preexistencias, incluso la causada 

intencionalmente por éste, y que se encuentre determinada, sin limitarse por 

cualquiera de las siguientes entidades: la ARL, la EPS, la AFP del Asegurado, las 

compañías de seguros que otorgan el seguro previsional de invalidez o 

sobrevivencia, la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez, la Junta 

Médica Laboral Militar o de Policía, el Tribunal Médico de Revisión Militar y 

de Policía o por parte de organismos debidamente facultados por la Ley que 

califiquen regímenes especiales. La fecha de ocurrencia del siniestro en los 

eventos de incapacidad total y permanente será la fecha de la estructuración de 
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pérdida de capacidad laboral, de acuerdo con lo señalado en el dictamen de 

calificación, en el caso de que no se pueda establecer en el dictamen la fecha de 

estructuración, la fecha de ocurrencia del siniestro será la correspondiente a la 

de la emisión del dictamen, en ausencia de ésta, será la de la reunión de la 

autoridad calificadora, y en ausencia de las anteriores, será la de la notificación 

del dictamen al asegurado. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que El Contrato de Seguro de Vida Grupo Deudores es una 

modalidad por medio de la cual quien funge como tomador puede adquirir una póliza 

individual o de grupo, para que la aseguradora, a cambio de una prima que cubra el riesgo 

de muerte o incapacidad del deudor y, en caso de que se configure el siniestro, pague al 

acreedor hasta el valor del crédito. Cuando se trata de una, póliza colectiva o de grupo, 

bastará que el acreedor informe a la aseguradora sobre la inclusión del deudor, dentro de los 

asegurados autorizados, para que se expida a su favor el respectivo certificado de 

asegurabilidad. Si se trata de una póliza individual la relación estará gobernada por las 

condiciones particulares convenidas entre las partes, esto es, entre el acreedor y la 

aseguradora. 

 

2. PRETENSIONES: 

 

• Que SEGUROS BBVA COLOMBIA. haga efectivo la afectación y por ende el pago  el pago 

de la póliza segura de vida deudores así: 

 

PRODUCTO 

 

POLIZA 
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• Como consecuencia de lo anterior se notifique a la entidad Banco BBVA Colombia, con el 

fin de que se e me efectúen las devoluciones a que haya lugar así mismo me sea expedido 

el correspondientes paz y salvo por pago total de la Obligación, además me sea actualizada 

la correspondiente información en las centrales de riesgo .. 

 

3. PRUEBAS 

 

Solicito se acepten, tengan, aprecien y valoren como tales las siguientes: 

 

3.1. Copia cedula de ciudadanía. 

3.2. Dictamen de calificación de perdida de la capacidad Laboral de cincuenta punto 

cuarenta por ciento (50,40%) dictaminada por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Huila.  

3.3. Certificados existencia Pólizas segura de vida deudores que amparan las obligaciones 

con la entidad banco BBVA Colombia S.A. 

3.4. Extractos Productos reclamos. 

 

4. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Carrera 17 A 54 09 SO Bogotá DC, Correo electrónico: 

wcn1977@yahoo.com  teléfono de contacto 3213033280 

 

Atentamente, 

 

 

WILSON OBANDO CUBILLOS  

C.C. 75.083.587, de Manizales (Caldas 

 

 

 

 

 

 

 


